
Sres. Miembros del Grupo de Consulta de la concertación Nacional 

Programática:

El Grupo de Trabajo de Destituidos sector Público pone en cono­

cimiento de ese Cuerpo que hechos supervinientes a la aprobación de 

la sede de la universidad para efectuar el re le vamiehto, como ha si­

do el llamado a la Prensa por la Universidad de la República, según 

fotocopias de periódico y resolución administrativa adjunta, han in­

ducido a la subcomisión y a este Grupo de Trabajo a proponer la eli­

minación de la sede de 18 de Julio 1824 (Facultad ae Derecho) para 

tal finalidad.

La concurrencia de los interesados a este llamado en forma con­

comitante con el efectuado por la Concertación Nacional Programáti­

ca, además de arriesgar una postura de connivencia o aproximación 

con las autoridades del régimen - que queremos evitar - duplica in­

necesariamente la tarea, a la vez que el llamado universitario no 

coincide en sus términos con el contenido del relevamiento concer­

tado .

El nombre de las personas integrantes de la Subcomisión de Uni­

versidad y la propia Concertación ha sido invocada en la prensa, por 

lo que los integrantes de la Subcomisión involucrados a título per­

sonal efectuarán la aclaración por el mismo medio, de la labor rea­

lizada a título informal u oficioso ante el Rector Interino de la

Universidad.

Por lo tanto, el relevamiento se irá efectuando en los demás lo

cales autorizados, a saber:

ADEoM: Canciones I330

AEBU: Reconquista

Andrés Martínez Trueba 1271partido colorado:

PARTIDO NACIONAL: Uruguay

FRENTE AMPLIo: CUaRfílM 14^2

y Camacuá-

P. o
P. Coi—

UNION CIVICA: Rio Branco i486

TELECOMUNICACIONES: Sarandí 283 esquina Colón.



REGISTRO NACIONAL. DE FUNCIONARIOS PUBLICOS DESTITUIDOS 
CONCERTACIO N N A CIO NA L PRO GRAMATIC A

4 FUNCIONARIO DESTITUIDO

APELLIDOS NOMBRES
■

CEDULA DE IDENTIDAD CREDENCIAL DIOICA FECHA NACIA: :ento
Ili: PARTAMENTO NUMERO DIG SERIE NUMER 0 DIA MES AÑO

P A R A F U N CIO N A RIOS D E S TIT UID O S F A L L.. E CID O S x DATOS DEL CAUSANABIENTE O INTERESADO2
NOMBRESAPELLIDOS

CEDULA DE IDENTIDAD CREDENCl:al DIOICA FECHA NACIMIENTO
DEFARTAMENTO NUMERO DIO SERIE NUMERO DIA MES AnO

PERSONAS A CARGO DEL FUNCIONARIO DESTITUIDO FALLECIDO

CANTIDAD GRADO DE PARENTESCO

MAYORES DE 18 AÑOS
I

MENORES DE -18 AÑOS
............... -i ■ ■......................

3 MICILIO ACTUAL

CALLE NUMERO BIS APTO DEPARTAMENTO CIUDAD 0 PUEBLO

CONTRATADO

R EI AC IO N F U N CIO N A L

PRESUPUESTADO

□
CARGO



NOTIFICACION DE LA DESTITUCION

POR ESCRITO |i VERBAL POR OTRO MEDIO

6 CAUSAL. INVOCADA POR LA ADMINISTRACION

ORDENANZAS DEL- CONAE i 7 Y 18

PASE A DISPONIBILIDAD (ACTO 7)

PRISION O PROCESAMIENTO POR JUSTICIA MILITAR

DECLARACION DE ADHESION AL SISTEMA REPUBLICANO (LEY T4248)

ACTO INSTITUCIONAL NRO. 6 0 Ni<0. 8

□
□
□

DESTITUIDOS DE ORGANISMOS PARAESTATALES INCORPORADOS
O SUPRIMIDOS A LA D.G.S.S.

¿ —-

..SUMARIO

NO RENOVACION
DE CONTRATO

MOTIVO

MOTIVO

D £ S TIT LJ CIO N INDIR E C T A ] T 

(TRASLADO FUERA DEL 
DPTO.r FUNCIONES DIS­
TINTAS A LAS PROPIAS 
DEL CARGO PRESUPUESTAL.

MOTIVO ____________________________________________ ________________

MOTIVO

Hoja 2 4



¥ INCORPORADOS A PLANILLA DE DISPONIBILIDAD (ACTO 7)

2 EGRESO NO FUE POR PASE A DISPONIBILIDAD (ACTO 7)

PERCIBIO HABERES POR ó MESES SI O NO
I
?____ •

PERCIBIO HABERES POR 1 AÑO SI n_ L NO

r-JE POSTERIORMENTE REDISTRIBUIDO SI □ NO

. SE ACOGIO A BENEFICIO JUBILATORIO SI □ NO
Ii__

DESARROLLA ACTUALMENTE OTRA ACTI­
VIDAD LABORAL PUBLICA SI o NO

SI DESARROLLA OTRA ACTIVIDAD LABORAL PUBLICA DETALLAR :

PUESTO

OFICINA U ORGANISMO

DESDE

‘ /A'*' '

u NO □Slf. ACOGIO A BENEFICIO JUBILATORIO SI

A CUANTO ASCIENDE. EL. MONTO DE SU JUBILACION N$

DESARROLLO ACTUALMENTE OTRA ASTI- □ □VIDAD LABORAL PUBLICA SI NO

SI DESARROLLA OTRA ACTIVIDAD LABORAL PUBLICA DETALLAR

PUESTO

OFICINA U ORGANISMO

DESDE . - ■

HOÓ/X 3 T>E A
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9 CAUSAL DE LA DESTITUCION < A SU JUICIO )

AA DESTITUIDO POR SUMARIO ADMINISTRATIVO

POLITICA □
GREMIAL □ .
POR OPINIONES EXPRESADAS □
DESCONOCIDAS □

DESEA QUE’ SE LE RESTITUYA A SU ANTIGUO CARGO » si 4 1 MO 1 1

CUALES FUERON A SU JUICIO LOS MOTIVOS REALES

INTERPUSO RECURSO ADMINISTRATIVO DEL ACTO DESTITUTORIO SI NO

FIRMA

NOTA - CUANDO EL FORMULARIO NO PUEDA SER FIRMADO POR EL. INTERESADO PORQUE 
ESTE ESTA REALMENTE: IMPEDIDO DE CONCURRIR A LLENARLO O A FIRMARLO, 
POR EJEMPLO CUANDO ESTA EN EL EXTRANJERO Y NO L.E RESULTA POSIBLE 
SU TRASLADO, Y NO TIENE APODERADO EN FORMA, LO HARA OTRA PERSONA A 
SU NOMBRE, DADA LA BREVEDAD DE LOS PLAZOS, DEBIENDO EL INTERESADO 
R A TIFIC A R L O P O S T E R IO R M E N T E P O R C A R T A SIM P L. E .



DECLARACION N<>

La Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática, en cumplimiento de su resolución de fecha 24.10.84, que se adjunta, solicita a los funciona, os 
públicos (o sus familiares, apoderados, etc.) contesten el siguiente formulario. El mismo cumple exclusivamente los fines de relevamiento, por lo que su cor. a- , 
nido no supone ni importa soluciones concretas o particulares aún no analizadas.

Resolución de la Mesa Ejecutiva del 24.10.84
"El Grupo de Trabajo sobre Derechos, Libertades y Garantías propone a la Mesa Ejecutiva de la Concertación Nacional Programática el siguiente Proyecte ie 

resolución:
"La Mesa de la Concertación Nacional Programática reconoce el derecho de todas aquellas personas destituidas de sus funciones o que hayan sido perjudica­

das por motivos ideológiocs, políticos o gremiales en su carrera administrativa, a una justa reparación y, por consiguiente, la obligación del Estado de proceder a 
dicha reparación en el plazo más breve posible.

La reparación se procurará mediante la restitución a sus cargos de los funcionarios lesionados, la recomposición de la carrera administrativa, el eventual ajuste 
jubilatorio, así como la indemnización de los perjuicios económicos.

Estos principios serán recogidos en una ley que deberá indicar los recursos financieros pertinentes.
Se constituirán comisiones que desde ya procederán a efectuar el correspondente relevamiento y estudio.
En tanto no dicte la ley que establezca las modalidades de la reparación, los jerarcas de los organismos afectados, recompondrán los cuao os funcionales con­

forme a los principios de esta declaración.

Constancia de voto del Partido Colorado
“La delegación del Partido Colorado hace constar que vota la resolución sobre los destituidos en la función pública, en el entendido de que la expresión ‘in­

demnización de los perjuicios económicos” solo importa el enunciado de uno de los instrumentos a utilizar para la reparación de los perjuicios causados a aquellos”.

1) FUNCIONARIO DESTITUIDO

BELLIDOS
............... ----------- ------------ — "----- - -.......................... •
NOMBRES

CEDULA DE IDENTIDAD CREDENCIAL CIVICA FECF A NACIMIE:NT0

DEPARTAMENTO NUMERO DIG. SERIE NUMERO DIA MES AÑO

2) PARA FUNCIONARIOS DESTITUIDOS FALLECIDOS DATOS DEL CAUSAHABIENTE O INTERESADO

APELLIDOS NOMBRES

CEDULA DE IDENTIDAD CREDENCIAL CIVICA FECHA NACIMIENTO

DEPARTAMENTO NUMERO DIG. SERIE NUMERO DIA MES AÑO

PERSONAS A CARGO DEL FUNCIONARIO DESTITUIDO FALLECIDO

CANTIDAD GRADO DE PARENTESCO

aYORES DE 18 AÑOS

MENORES DE 18 AÑOS

3) DOMICILIO ACTUAL

CALLE NUMERO BIS APTO DEPARTAMENTO CIUDAD o PUEBLO

4) RELACION FUNCIONAL AL MOMENTO DE LA DESTITUCION
PRESUPUESTADO | | ESCALAFON

CONTRATADO □
CARGO GRADO

5) OFICINA EN LA CUAL PRESTABA SERVICIO

FECHA INGRESO A ADMINISTRACION PUBLICA

FECHA DE DESTITUCION

NOTIFICACION DE LA DESTITUCION_______________ _____________ __________________

POR ESCRITO | | VERBAL | | POR OTRO MEDIO



6) CAUSAL INVOCADA POR LA ADMINISTRACION

ORDENANZAS DEL CONAE 17 Y 18

PASE A DISPONIBILIDAD (Acto 7)

PRISION 0 PROCESAMIENTO POR JUSTICIA MILITAR

DECLARACION DE ADHESION AL SISTEMA REPUBLICANO (Ley 14248)

ACTO INSTITUCIONAL NRO. 6 o NRO. 8

DESTITUIDOS DE ORGANISMOS PARAESTATALES INCORPORADOS 0 SUPRIMIDOS A LA D.G.S.S.

SUMARIO j | MOTIVO
•

NO RENO /ACION DE CONTRATO |------ 1 MOTIVO

DESTITUCION INDIRECTA (TRASLADO I I MOTIVO
FUERA DEL DPTO., FUNCIONES DISTIN- I___ I

TAS A LAS PROPIAS DEL CARGO PRE -
SUPUESTAL)

OTRAS | | MOTIVO

7) INCORPORADOS A PLANILLA DE DISPONIBILIDAD (Acto 7)

PERCIBIO HABERES POR 6 MESES SI n NO n
PERCIBIO HABERES POR 1 AÑO SI n NO n
Pl |p PAQTP RinRMPMTP RPniQTR IRI II DO ei r~| MO n01 i i NU i
SE ACOGIO A BENEFICIOS JUBILATORIO SI 1—1 NO l—l
DESARROLLA ACTUALMENTE OTRA ACTIVIDAD LABORAL PUBLICA SI □ NO □

SI DESARROLLA OTRA ACTIVIDAD LABORAL PUBLICA DETALLAR:

PUESTO

OFICINA u ORGANISMO

DESDE

8) EGRESO NO FUE POR PASE A DISPONIBILIDAD (Acto 7)
SE ACOGIO ABENEFICIO JUBILATORIO SI | | NO

A CUANTO ASCIENDE EL MONTO DE SU JUBILACION N$

DESARROLLA ACTUALMENTE OTRA ACTIVIDAD LABORAL PUBLICA SI | | NO | |

SI DESARROLLA OTRA ACTP/IDAD LABORAL PUBLICA DETALLAR

PUESTO

OFICINA u ORGANISMO

DESDE

I



9) CAUSAL DE LA DESTITUCION (A su Juicio)

POLITICA □ 2
GREMIAL □
POR OPINIONES EXPRESADAS C
DESCONOCIDAS □

10) DESEA QUE SE LE RESTITUYA A SU ANTIGUO CARGO SI NO

11) DESTITUIDO POR SUMARIO ADMINISTRATIVO

FIRMA

NOTA: CUANDO EL FORMULARIO NO PUEDA SER FIRMADO POR EL INTERESADO PORQUE ESTE ESTA REALMENTE 
IMPEDIDO DE CONCURRIR A LLENARLO O A FIRMARLO, POR EJEMPLO CUANDO ESTA EN EL EXTRANJERO 
Y NO LE RESULTA POSIBLE SU TRASLADO, Y NO TIENE APODERADO EN FORMA, LO HARA OTRA PERSONA 
A SU NOMBRE, DADA LA BREVEDAD DE LOS PLAZOS, DEBIENDO EL INTERESADO RATIFICARLO POSTE­
RIORMENTE POR CARTA SIMPLE.

CBA - Depósito Legal 206.032/85



Sras. .Siembros dal Grupo de Consulta de la Concertación Na­

cional Programática:

Conforme a lo establecido en là sesión de la Fesa Ejecutiva 

de fecha 28 de enero de 1985, el Grupo de Trabaje de Destituidos 

Públicos comunica a Uds. la siguiente forma de efectuar el re­

levamiento de datos de los destituidos:

1 - El número de ejemplares del formulario de acuerdo a esti­

maciones primarias puede ser reducido de 12.000 a 10.000 en dos 

vías, por lo que al haber reducido los márgenes de error y por 

razones de economía consideramos suficiente esta última cifra.

2S En el formulario propuesto y aprobado ha habido una omisión 

involuntaria de dos datos que estimamos que son importantes para 

el relevamiento y deben ser puestos en el punto 5, después de 

Oficina u Organismo en la cual prestaba servicios, y antes de 

Fue notificado de la destitución (♦..). Ellos son:

Fecha de ingreso a la Administración Pública__________________

Fecha de destitución ____________________ _

39 La tarea de relevamiento en Montevideo debe ser hecha úni­

camente por las seis subcomisiones ya creadas, cuya competencia 

se distribuye por sectores del Estado: a) Universidad, b) Resto 

de la Enseñanza, c) Entes Autónomos y Servicios Descentralizados 

d) Administración Central, e) Municipios, f) Poder Judicial, Tri­

bunal de Cuentas, Corte Electoral, Palacio Legislativo, Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo.

4S Estas subcomisiones recibirían a las personas en un hora­

rio de 8 a 12 hs. y 16 a 20 hs. en las siguientes sedes:



Entes Aut. y Ser. Dése.: local de la Asoc. de Empleados 3anca- 

rios del Uruguay.

Administración Central: local gremial de empleados de Telecomu­

nicaciones, Sarandi 233

?Hunicipios: Canelones 1330 casi Ejido (A. D.E.O.fil. | 

Poder Judicial: local de club Juventus (no confirmado) 

Enseñanza: a designar un local con capacidad locativa adecuada.

52 Estas subcomisiones recibirán 6.000 formularios distribui­

dos en las siguientes proporciones: Enseñanza 3.200, Universi­

dad 300, Admin. Central 900, Municipios 200, Poder Judicial etc.

500, Entes ¿Jutón. y Serv. Descentralizados 900.

6* * 6 7 * 9 En el Interior de la República se enviarán los formularios 

por este Grupo de Trabajo a las 26 sedes de organizaciones loca­

les de destituidos, Igs que se encargarán de nuclear a los inte­

resados para llenar el formulario y los reenviarían completos a 

la sede del Grupo de trabajo u otra que establezca el grupo de 

Consulta. El total de formularios enviados al Interior serán 

3.000 y recabarán los datos de los destituidos domiciliados en 

las 26 ciudades independientemente del sector de la Administra­

ción de donde hubiesen sido destituidos. Recibido cada paquete, 

este grupo los redistribuirá a lás subcomisiones en función de 

las competencias reseñadas.

72 Este Grupo guardará 1.000 ejemplares en reserva para des­

tinarlos a requerimiento de las subcomisiones donde fuere menes­

ter.

___8fi La difusión por medios masivos de comunicación social no 

insumirá costo alguno, dado que se constata que están permanen-



temente a disposición de la CONAPRO. Sin perjuicio de ello con­

viene que cada una de las organizaciones que la componen apoyen 

por canales propios la difusión del llamado.a sus adnerentes 

o afiliados.

92 Aparte del costo de la impresión y computación, se esti­

ma que habrá otro por gastos de encomienda al Interior y papel 

de embalaje (N$ 3.000; y papeles carbónicos (NS 400 la caja de 

100 ejemplares,/, de todo lo cual el Grupo podrá rendir detalla-

rendición de cuentas documentada.

Atento al exiguo olazn mía ~ , -, . . , , ,a p ¿o que nos r8sta para ia ejecución de la
tarea, confiamos que el ri-r» i,. ,

a lunes 4 contemos con los formularios 
impresos para que la misma +ardQ .

_ rde comience el relevamiento.
Sin otro particular

> ^-a-udumos atte



A LA MESA EJECUTIVA DE LA
COMISION CENTRAL RECTORA PARA LOS DESTITUIDOS DE LA CO.NA.PRO.

En atención a la voluntad política manifestada por la 

CONAPRO respecto a la necesidad de la restitución de destituidos.

Considerando que es conveniente tomar las medidas que 

aceleren dicha reposición.

La subcomisión de destituidos encargada del problema en 

la Universidad de la República, de la Comisión Rectora Central de 

destituidos de la CONAPRO, se dirige a la Mesa Ejecutiva de ese or­

ganismo para solicitarle.

1- Se le otorguen los poderes colectivos e individuales 

respectivos por escrito, a efectos de llevar adelante las gestiones 

que siguen:

a) entrevista con el Rector Interventor de la Universi­

dad para reclamarle:

- Nómina de bajas de personal habida a partir del 28 

de octubre de 1973 con expresión de causal y número 

de expediente;

- Cesión de un local en el recinto central de la Univer­

sidad y puesta a su disposición de funcionarios de 

la institución para que efectúen a la brevedad, el 

censo de destituidos en los formularios aprobados por 

la CONAPRO, y para sede de esta subcomisión.

2- Exprese el acuerdo y/u objeciones con las gestiones 

indicadas.

Montevideo, enero 18 de 1985.

La resolución precedente fue adoptada el 11 de enrro, con la apro-

todos los partidos y del PIT-CNT.baciónir de los delegados de

Arquimedes Mascaró Silveira 
Presidente

<.$, HOH, (T<Á; ^9,^,0 S’)
j 5 Q J
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La Mesa Ejecutiva de la ^oncertación Nacional Programática,
en cumplinicnto de su Resolución de fecha 24*10.84»  *¿or  La—— 

_ cua~i se 11 -ren-or nne 1a—derecho- de tod-ao aquella^personas -d-Apti tnin as
de sus^funcionoc o que hayan-sido perjudicadas por jjioti-vee—ideePó-- 

_gicos-j—pullLluus-o gremiales--en su carrera administrativa,—a^una—
-jusi^-reparación y, por o-nsi-^uionte,-la obligación del—Estado -—
de proceder a dicha reparación en el plazo más breve -pooibloHr_____
solicita a los funcionarios públicos( g sus familiares, apodera­
dos, etc.) contesten el siguiente formulario. El mismo cumple ex­
clusivamente los fines de relevamiento^, por lo que su contenido no 
supone ni importa soluciones concretas o particulares aiín no ana­
lizadas.



p -i
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JiLÚISTRC NACIONAL DL FUNClü^moS PUBLICOS DESTITUI^

CONCITACION IMCIQNAL PRÜGRaUjlCA

1* ’Nombres y ap e 1 ¿i du s;____________________._________—- —-

. Fuo notificado de la destitución; par escrito; U 
en forma verbal: í_ |
por otra forma: Q

6« Causal invocada por la Administración;
Ordenanzas del CQ»Ua.£« 17 y 28 I_ I
Pasa a disponibilidad (Acto ?) O

1 Prisión o procesamiento por justicia militar L_¡
Declaración jurada du adhesión ul sistema republicano(ley 14248) L_]

Cédula de identidad Uü
Credencial Cívica Ne
Fecha de nacimiento;

i cau^a
2» Ln caco de fallecimiento del funcionario destituida, 

habiente u interesado llenará además los siguientes dutu^*

Nombres i/ apellidos:_________________ __________

Cédula de identidad N*
Credencial Cívica C6
Fecha de nacimiento;

a •<> -¡^ párentelesNúmero de personas a cargo ¡Orada
•* 1 N a "7dul destituida fallecido. ’.¿tuyo ras de 13 arios; 1 ___________

!.eneres da 18 ano si ____  — 

3« Domicilia actual;
Departamento;
Ciudad c pueblo;

4« Presupuestado; ¡ | uscalafón;
Contratado; ¡ |
Cargo y grade que ocupaba al momento do la destitución:_---------- -—

5« Organismo u oficina en la cual prestaba servicias:_____ ______



Sumurio □ íáotivos:___________

No renovación de contrato O Lotivos:

destitución indirecta: (traslado fuera de Dopto, funciones dis­
tintas a las propias del cargo presupuestal, otro)- b_ J

Ltras causales (especificar):_______________________ _____

Si UJ
Si □

1 ub u »•/ a 1

,7. Si fue incorporado a planilla de disponibilidad
• bió haberes por ; ü meses Si ?_j 

un ano Si □
fue posteriormente redistribuíde ?
se acogió al beneficio jubilatorio 7 
desarrolla actualmente otra actividad
Si EZ] cuál 7 Desde cuándo 7_________

8» di su egreso no fue pur pase a disponibilidad (..cto 7) actualicen- 
te; trabaja en la actividad pública '—I

está jubilado O

Si trabaja en la actividad pública, un qué
cuándo^_________ ___ ______________

Si está jubilado, a cuánto asciendo el monto de su jubilación 7 
í* *d ______

b) interpuso recurso administrativo dul aova destitutorio 7 ai I—'
v z - •1 ■ ■ - No I_ |

4 • *
, ¿ «. < ■ - ■

y ap aa

puesto

L 1 
.'W r j

lo ’naco y desdo

9. Causul de destitución (a su juicio):
Política; O
Gremial: □
por opiniones expresuuas: I_ J
Desconocidas: I j >

10. Bstá interesado en quo se lo restituya en su antiguo cargo 7
Si LZL no Q

/J
11. Si fue destituido por sumario administrativot

' a) cuáles fueron a óu juicic I03 reales motivos ?______ ________

Firma
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Srs.Miembros de la Mesa Ejecutiva de la Concertacion Nacional- 

-Programática.-

De nuestra mayor consideración:

ElGrupo de Trabajo de Desti- 

tuidos del Sector Público,plantea ante esa Mesa Ejecutiva los 

siguientes puntos:

I2) Que se nos conecte con los enlaces desig­

nados en la Administración, a fin de requerir a la brevedad,la 

información que este Grupo necesita imprescindiblemente,para - 

cumplir con la tarea asignada.-

22) Que los datos a recabar se ajustarán a- 

los siguientes:

Oficina _____

Período 27/VI/973 a la fecha

Nombre
” I •

Pecha de nacimiento

Pecha de ingreso \

Presupuestado-Escalafón cargo y grado-Remuneración actual 

correspondí ente.-

Contratado-Tipo de funciones-Remuneracion actual corres­

pondí en te;

Egreso-fecha:Voluntario (abandono delcrgo,renuncia táci- 

ta,y expresa excepto por causal jubilatoria) 

Por acto de la Administración (incluídos los 

comprendidos en los Organismos para estatales 

transformados o suprimidos por Acto Institu­

nal N2 9):destituciones,cesantías y separa­



ciones de hecho,procedimientos ejercidos y 

causales,no renovación del contrato (resci­

sión,no reválida,otros procedimientos,causa 

les).-

Se deja constancia respecto a este punto,que en lo que se 

refiere a la fecha desde la cual se solicitan datos para los- 

destituidos,existen representantes de este G-rupo,que entienden 

que dicho período debe retrotraerse al mes de junio de 1968 -- 

(día 13),desde que entre esa fecha y el 27/VI/973 también se- 

produjeron destituciones,actos-y hechos que se consideran ar- 

bitr arios.-

32)Que se propone el texto del famulario ad­

junto, a suscribir por los funcionarios destituidos para su re 

levamiento,el que será programado para su computación.-

Se deja constancia que respecto a este punto 

existen representantes en este Grupo,que aprueban el texto del 

formulario adjunto,con la siguiente modificación:sustituir el 

punto 11,por el siguiente: 11.-Interpuso recurso administrati­

vo del acto destitutorio? Cual fue el resultado? Hizo- 

uso de la acción anulatoria ante el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo? Cual fue el resultado?

Se deja constancia asimismo,respecto al mis­

mo punto 39 de esta nota,que existen otros representantes en­

este gurpo de trabajo,que están en desacuerdo con gran parte- 

de los puntos incluidos en el formulario adjunto.-A juicio dé­

los mismos representantes,el formulario debe ser lo más breve 

posible,para que no ofrezca dificultad a ninguno de los intere
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sados que deben lienarlo.Y,fundamentalmente, debe teñera digo 

tener un contenido que deje bien en claro que su finalidad es- 

exclusivamente de relevamiento (como es esta parte de la tarea 

que debe realizar el grupo de trabajo) y no,además,de verdadera 

investigación.- Por tales razones,y las que se agregarán,con— 

ceptúan respecto al formulario en cuestión: Numeral 2.- no de­

be incluirse pues los causahabientes tendrá otras vías para que 

sean contemplados sus derechos; Numeral 6.-incluir solamente lo 

siguiente: Forma de destitución o cesantía directa o indirecta, 

procedimiento,causal; Numerales 7 y 8.- excluirlos,además de - 

las razones expuestas,por lo siguiente:a) porque si lo que se- 

pretende es evitar que en la parte de indemnización,el destituí 

do perciba sumas ya percibidas,ello se evita con la inclusión- 

de una previsio'n en el texto legal (como se incluye en el Ante 

Poryecto de ley aprobado por el Movimiento Nacional Pro Restitu 

cion de los Funcionarios Públicos Destituidos) que obligue a - 

la Administración,al liquidar esa ihdemnizacion,a efectuar los 

respectivos descuentos;b) porque si el funcionario destituído- 

fue redistribuido posteriormente u ocupa actualmente otra activi 

dad pública,todo ello sera,'de por si, un impedimiento para la­

res titucion;Numeral 9.- excluirlo por las razones expresadas al 

comienzo; Numeral 10.- excluirlo,porque,además de las precita­

das razones,están las muy simples que el que no está interesado 

no se presentará a llenar el formulario,o que mientras el inte­

resado no sepa a que atenerse porque no conoce (ya que no exis­

te ley) qué panorama se le ofrece,estará en duda y no se deci­

dirá sfe se presentará o no a llenar el formulario por ese solo 



punto; Numeral 11.- (se incluye el contenido del formulario y- 

del disenso expuesto en esta nota respecto al punto);se debe - 

excluirlo,por los argumentos ya expuestos al comienzo con carác­

ter general y por los siguientes: que no interesa el punto pa­

ra el relevamiento y porque existen destituidos-que no interpu­

sieron recursos administrativos o la acción ante el Tribunal de 

lo Contencioso Administrativo por razones muy atendibles,inclu­

so por temor,o porque tanto la Administración ante la que ten— 

drían que recurrir,o el Tribunal ante el que deberían accionar 

no le ofrecían ninguna garantía de objetividad, y esas eran muy 

legítimas razones.-

Los mismos representantes tmai digo también 

entienden que se debe especificar claramente en el formulario: 

a) que el período de la destitución o cesantía es del 13 de ju­

nio de 1968 hasta el momento actual;b) que cuando el interesa­

do se vea impedido de llenar el formulario por distintas razo­

nes (por ejemplo por estar en el extranjero y serle imposible- 

su traslado) y no tiene apoderado en forma, sea posible que lo 

llene y firme otra persona,si es posible familiar,lo que debe­

rá ser ratificado oportunamente po© el interesado.-

Como consecuencia del disenso expuesto prece­

den temen te, los representantes prealudidos del grupo,proponen el 

siguiente formulario:

REGISTRO NACIOLNAL BE FUNCIONARIOS PUBLICOS RESTITUIROS 

CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

DECLARACION N9

Períodos de las destituciones o cesantías: del 13 de junio
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de 1968* hasta la actualidad.-

1. Nombres y apellidos_____________________________________________

.. Cedulc de Identidad N9

= Credencial Cívica N9

Fecha de nacimiento

2. Domicilio actual

Departamento

Ciudad o pueblo.

3. Presupuestado Escalafón

Contratado

Cargo y grado que ocupaba en el momento de la destitución

4.Organismo u oficina en la cual prestaba servicios__________

Fue notificado de la destitución o cesantía por escrito

en forma verbal

por otra forma

5. F$rma de destitución o cesantía directa o indirecta,proce-

miento y causal ____  ____________________________

Nota.- Cuando el formulario bo pueda ser firmado por el intere 

sado porque este está realmente impedido de concurrir ayfirmar 

lo,por ejemplo cuando estáen el extranjero y no le resulta po­

sible su traslado, y no tiene apoderado en forma,lo hará otra 

persona a su nombre,dada la brevedad de los plazos,debiendo el 



interesado ratificarlo posteriormente por carta simple.

42)Que se harán citaciones por los medios ma 

sivos de comunicación social,a los efectos del relevamiento. ?■

52)Que se arbitren los recursos para la im­

presión y computación de los formularios,calculando aproximada 

mente 12000 ejemplares en dos vías,original y copia.-

Montevideo, enero 16 de 1985.-

Aprovechamos la oportunidad para saludar a los Sres. Miem

bros de la Mesa Ejecutiva de la Concertacion Nacional Programa 

tica con nuestra mayor consideracio'n

C c i. i t> o 4 c-<r£
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Montevideo, ?3 de actubre de 1984

FUNDAMENTO DE PCTC:

La Delegación del Partido Colorado hace 

constar que vota la resolución sobre los destituidos en la. 

función pública, en el entendido de aue la expresión 

"indemnización ¿e los perjuicios económicos**  solo importa 

el enunciado de uno de los instrumentos a utilizar para la 

reparación de Los P®rju^c^0F causados a aquellos.



Montevideo 13 de febrero de 19&5»

oSKES „MIEMBROS DEL GRUPO DE CONSULTA 
mE LA CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA

El grupo de trabajo de destituidos Sector Publico propone a ese cuer­
po, atento a que se ha resuelto que el plazo para el relevamiento se cuente 
en dias hábiles y q.ue presumiblemente antes de carnaval sólo podrá contarse 
con el dia jueves catorce, se propone, que el primer dia hábil para la ejecu­
ción de la tarea sea el miércoles veinte de los presentes*

Por consiguiente se aconseja q.ue se efectúe el llamado público de mo­
do que los citados concurran en los horarios y sedes ya acordados a Partir de"1 
miércoles veinte®

Por último debemos señalar que se hace necesario 1 
cursos financieros necesarios,digo ya solicitados, a los e 
sión de los formularios al interior, compra de carbónicos,

Asimismo ¿Levarnos a Uds. nota adjunta de la sub-com

Zc d r/ << °
7.
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ALGRUPO DE TRABAJO LE DESTITUIDOS, AL GRUPO DE CONSULTA Y A 
LA MESA EJECUTIVA DE LÀ CONAPRO.

ACLARACION

Los ahajo firmantes, miembros de la Sub-Comisión de des­
tituidos de la universidad del Grupo de Trabajo de destituidos 
de la CONAPRO,ante versiones aparecidas en la prensa el jueves 
7 y el lunes 11 del corriente, sobre una Resolución del denomi­
nado Consejo Transitorio de la Jniversidad, se ven en la nece­
sidad de aclarar:

1) Que el 18 de enero, y para apoyar el cumplimiento de 
la Resolución del 24/10/84 de la CONAPRO, dicha Sub-Comisión 
resolvió '1'.' Dirigirse al Rector Interventor de la Universidad 
"para solicitarle la lista de bajas del personal habida a par- 
”tir leí 28/10/73i con expresión de motivo ji número de expedien 

"te; b) Reclamar la cesión de un local en recinto central de la 
’'Universidad y la puesta a su disposición de funcionarios de la 
”Institución, para que efectúen a la brevedad, el censó de des­
tituidos en los formularios aprobados por la CONAPRO”.
Esta resolución fue comunicada a la Mesa Ejecutiva de la CONAPRO 
y al Consejo Directivo Central Interino de la Universidad en aten 
ción ”a la autonomía universitaria y a la necesidad del más es­
crupuloso respeto de la misma”.

2) Que el lunes 4/2/85 se produjo una reunión de la Sub- 
Comisión en pleno con el Sr. Rector transitorio.

3) Que el día martes 5 de los co rientes se dictó una 
Resolución del Consejo Transitorio que entre sus fundamentos 
reconoce "El deseo a) de contar con la nómina de las personas 
docentes y funcionarios no docentes desvinculados de la Univer 
sidad, durante los últimos años; b) de que se conceda por el 
Consejo un local, preferentemente el 18 de Julio 1824 y c) si 
fuera posible la designación de un funcionario para colaborar 
en la atención de solicitudes o reclamaciones que se formulen 
por los interesados."

4) Que dicha Resolución adopta plazos, y formula llama­
dos que son de absoluta responsabilidad del llamado Consejo 
Transitor io 0

5) Que la Sub-Comisión realizará el censo de destitui­
dos por motivos ideológicos, políticos o gremiales, destituidos 
a partir del 28/10/973, fecha de la intervención de la Univer­
sidad por el régimen de facto,por iniciativa y mandato exclu- 
vo déla CONAPRO, en lugares y fechas que próximamente se co­
municarán.

Montevideo, 12 de febrero de 1985

/M/JL'eí
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Montevideo, 2 de enéro de 1985*

A la MESA EJECUTIVA BE LA CO.NA.PRO.

Grupo de Trabajo de Destituidos Públi­

cos, instalado el pasado jueves 27 de diciembre, ha considerar- 

do la instrumentación de los procedimientos prácticos que posi 

biliten llevar a cabo, de la mejor forma, la tarea encomendada 

de conformidad con la resolución de esa Mesa del 24 de octubre 

ppdo.

La vastedad y complejidad de la problemá­

tica de’las destituciones en él Sector Público, en especial / 

por la diversidad de métodos y formas aplicadas paradlas cesan 

tías y otras afectaciones originadas -con características muy 

particulares en los sectores de la enseñanza- hacen necesario 

promover una instancia de trabajo en común y directo con la / 

propia Administración, a fin de coordinar aspectos relativos a 

la provisión de datos e informes que permitan visualizar co- / 

rrectamente el verdadero alcance del problema en su respectiva 

-área y en su conjunto, a la vez de procurar que el relevamien 

to y estudio adquiera formalidad y dé garantías en cuanto al 

cabal conocimiento de la situación.

Para ello, y fundamentalmente teniendo en 

cuenta el escaso tiempo de que se dispone, se ha estimado con­

veniente constituir sub-grupos de trabajo, integrados con re­

presentación de los Sectores Políticos y del Pit-CUT, los cua­

les realizarían esa tarea en cada una de las siguientes áreas:

1) - Universidad de la República

2) -. Resto de la Enseñanza



3) „ Administración Central ___________

4) - Bntes Autónomos y Servicios Descentralizados

A&H i Ah -s.

O
1) Solicite la colaboración de los jerarcas de los Orga­

nismos Públicos para la aportación de los datos para el cumplí 

miento de las tareas de relevamiento y estudio por las sub-co 

misiones.

2) Que se nos autorice a designar las personas para el 

cumplimiento de las tareas ante las Administraciones.

Otrosí: Oportunamente se pondrá en conocimiento de esa tiesa 

la nómina de las personas designadas por cada una de las dele-

Ce
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Los Partidos Políticos y los Grupos Sociales integrantes de la
CONCERTACION NACIONAL PROGRAMATICA , teniendo en cuenta las numerosas 
designaciones de funcionarios públicos , promociones o ascensos ,pre- 
supuestaciones , llamados a concurso y demás resoluciones administra- 
tivas ilegitimamente adoptadas por el Gobierno de facto , que notoria­
mente violan principios elementales de la carrera administrativa , 

comprometen gravemente el equilibrio presupuestal del futuro Gobierno
Constitucional distorsionan el funcionamiento regular de 
tracion Pública ,

a Adminis

DECLARAN :
i Que rechazan las medidas precedentemente señaladas que’no contri-
buyen a la normal reinstitucionalizacion democrática •

Qoe ADC,^

2) Que Gobierno Constitucional todas las
z

cesarías para reestablecer los principios jurídicos y 
tración violados o

providencias ne- 
de buena adminis-

3) Qu^,en consecuencia ,advierten a toda la población que se podrán 

revocar todas las designaciones , promociones , llamados a concurso,
u-,clones,etc «realizados por el Gobierno de facto en condicior- 

le^itim^s o contrarias a los principios de buena administración o-


